
15 ootub're. 1974B. O. del E.--Núm. 247·

va", lo prOl'iUnciamos, mandamos: V fírmamos.""-;JÚan BeterriL
Enrique Medina,-Fernando Vidal.-José LuisPonce de León,~
Manu21 GordHlo,-Rubrícados.»

Lo que comunico a V. l, para Su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 3 de i!eptiembre de 1974.-P. D.: el Subsecretario,

Toro OrtL

Ilmo. Sr. Subsecretario de este MínisterÍ-,J-,
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Dispo$ición firtal.-Se bl.culta a.1fl Dirección General de la
S-eg:uríd&dSocialpara reeolvercuantas. cuestiones puedan plao.w

tearse en aplicación de lo di$puesto en la presente Orden,
que entrará, ~nvigor el dia: siguiente de su publícaci6n en el
"Boletín Oficial del Estádo-,

J:..o qUE! comunico a VV.II. para su conocimiento y efectos.
Diosgu81dea VV. Il.
Ma'drfd"; 20 de septiembre de 1974,-P. D., el Subsecretario,

TortlOrtf.

Hmos Sres. Subsecretario y Director general de la Seguridad
,Social de este Ministerio.
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lImos: Sres¡~Laexperiéllcia.. recQgida en .los -procedimientos
de integración:,d$"lpersona!,interÚlo y contratado en otros Ser
vidosy Eitti-da,des dEl' la S~fUridad5ooi'&I, así como el ejemplo
ofrecido en lasnorrnas dijapli(JQ()iórt,.t!ansitoria de la Ley
Ge'neral '"""de .. Ei:iucaci~respécto . del' personal afectado por la
mi'sma;:aetmseianq~~.se,.Otrezcalaopo.rtunidad de un con~
e:urs,o":opOs:ición: restringido ...•~ q uie!leshayan prestado servicio
adecuadoenUldversidades; Laborales.·taJito en la linea do
Cente cotnQen: los otros puestos ,de trabajp, todo ello sin de·
trltn,ento de. 'l<>s intereses legítimos del personal fijo de los
grupos inme<l~llItamente Inferiores de cada Escala respecto de
las plazas ,a c~brir.

,En, cOftSecuencia" apropuesfa de;a Dirección General de
Promoción, Social.. este Ministerio l1é1. tenido a bien disponer:

Artículo. 1." Seautori~a 8 la Dirección General de Promo
ción Sócia.1~JefMurade1 Se;rviCiet de, Universidades Laborales,
para convoca".. por'un$. Sf?1av,e:z~ .. \In .concurso-oposición en
turno restrínglPo.para laprovisiém. d~ 18.5, plazas de plantiUa
vacantBS'¡;,n . I~s·. Escalas· Oqeentea-'de' Administración y. de Ser
vidos TéGnic-os, de acuerdo, entr~o~ras que se cdnsíderen
oportunas, con· las siguientes., d1rectrices:

al La ,convocatoria se refeI'1rá, como máximo, a un terdo'
de: 1a$ p~az-4s de pla,ntilla que" anunciádasa concurso previo
de: traslado en fecha. 17 de junio de 1914, no fueron provist:is.
SLseprodujeree-1 supu~toconsid-l;!radoen,el artiCblo segundo
d~e$ta OroÉm.- 4e1 número.,: ,total· de' las plazas convocadas se
detraerán, los cuposQ p,+r,te$Qu-e regllEl.entariamente procedan
en 'favor de dicho personal fijo.

jj) Poétl'árt tomar,partEl el personal interino y el contratado
potunaño l'lcadémi<;o al menos, que adllmás huQiera. estado
p~stando-•servicio, como- mínimo, en, régimen' de jornada or·
dinaria'complela durante· el curso 1973--74,.

ella fase de oposición, Se celebrªrá en primer lugar, y
qnümesobtenga:p al ml3"nos lacalificació.n de apto pasarán
aJa fase 9.8 cQucurso de1p::~titoe,.en, él que 58 concederá pun
tuaeión espociala la'antigUedad en el servicio, sin solucián
de. co:ntinllJd,ltti•. a las: Unlve,rsidadesLaborales.

d"· A iJsua1d~d de puntu.Ción . total ,tenqrán .preferencia ab
soJuta pa:r:a Qcupar el destJ,nosoUcita.do quienes lo estuviesen
de:fempcñandoen elmom~~to actual, y en segundo lugar se
atcndera-.el derecho de co,n~rte~

Art. 2:' TambjénJ;li0drá ooncurrir a-estn convocatoria excep·
cionalel 'perso-nalfijoqu,~.. ,ntúna losrequi.Sitos .establecidos en
el párrafo 3 del articulo .~. delEStátuto de Personal de Univer~

siQsdes Laborales. revisado por Ord~n de 5 de ·febrero de 1972,
re~petandQ.$-een .su (avortps cupos o partes allj previstos. A
tal ef~dto;ql,lIenes aprob~n l-asd()s fases de las pruebas se
escaIafonarán~ntre si d~acuerdv con' s~ puntu.ación total 'y
se les proveet'á,'·de plaza, con ?referencia. absoluta, entre las
convocada-s' hasta: -agotar l-as:que COIlstituyesen su cupo o parte
re-aervada.I,aS tu; provistAs "en este ,turtlorE."stringido preferente
seacumul~;rátrajasofrecidas a tenor dela:rtículo anterior.

Art... :L~. .La DirecCión.·~neraf elEi Ptomoción. Social podrá
inCorporar IJ,esta cOl1¡v;,¡cat<>ria los puestos de trabato de la
F.scala.- D(lcente y de;AdmiIÜstrapióndelosCentros de Uni'ye-r
sidades. Laborales, de Tol-edo~Las Pahnas y Tenerife que estIme
con~enieJ1té, en atención a:quetwr stlvoll1men de actividad
exija,n 1.Gnl;ada completa. Laprovfsión como personal fijo de
Plantilla :<I~ 'dichos puestos'<::omportará la exigencia como obU~
g-at-oria .deAa dC.Qicac16n especial,. 8.51 como las condiciones pre
visías ·enla ,Otdeni11irtist~lde 1 d-~juliode 1972, en su
articulo El}', párrafo 1.0, apartado bt. y demás concordantes.

Art. 4.° A los efectos previstos en ,esta Orden quedan en
suspenso J(]SáTtículo~:-16, liY5'5 'y. 10'3 denlás correspondjentes
o cotriolementarfos del Estatuto· de. Personal de Universidades
LabQtaJes,

ORDEN de .'3 septiembre de 1974 pprla que se dis,
pone- el cumplimiento de la senten~ia .recaida' ~n
el recurso contencioso~administra.~ivo interpuesto
contra este Departamento_ por ..Monta de Piedád y
Caja de Ahorros de ROnda".

Ilmo. Sr.: Habiendo recafdo:resoluéión firme en. 27 de 'marzo
de 1974, en el recurso conteílcioso~administ.rativo lnterpüesto
éontra "este Departamento por - ..Monte _de Pioo~d y Caja de
Ahorros de Ronda:.o, .

Este ,Ministerio ha' 'tenido a biendi$ponerque se cumpla
la citada sentencia en sus propIos términos, cuyo fallo dice,lo
que sigue: ~'

,
.. Fallamos: Que debemos estimar, como estimamos, el recurso

contencioso-admmistrativo interpuesto a nombre del , ...Monte' da
Pic.-dad y Caja de :Ahorros déRonda,.,oontra~SOlud6ndela
Di.recciÓn,General de Ordenación del Trabajo de,siete_de febrero
d2 mi:! novecientos sesenta y ocho (expediente nÚ:ri1eroseisoie:nt05
cuarenta y uno de mil novéclentos s.esenta y siete), •. 180 'cual anu
lamos, por no haHars-e la mIsma ajustada a derecho; sin hacer
c::p'-esa declaración sobre costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se pubUcamen el "Bo~
le'in Oficial del E$tado" e insertará en la "Cole9c-tóri Legislati
va". lo pronuncjamos, mandamos v finnamos.--:Juan 'BecertiJ.~

José María Cordero.-Adolfo Suárez.-'-AureliQ.' Botella.----Isaac
José Medina.-Rubricados."

Lo que comunico n, V. 1. para su conocimiento. y efectos,
Dios guarde a V.,1.
Madrid; 3 de septiembre de 1974.-,P. D., el Subsecretario, Toro

Orti.

lImo. Se Subsecretario de este Minist,erio

ORDEN de 20 de septi-embre de 1974 por la que S8
crea una segunda' Cmñisión T(;cniCa Calific,adora
PFovincial en la pruhncia de lI1ar.lrid.

!lmos. Sres.: .la Ley de 21 de abril de 196e-;oonfiguró las
Comisiones Técmcas Calificadoras como un Servicio Común de
la Seguridad Social al qlle con-espondeen vÚ¡,adlilinistrativa.
entre otras fundones, la,Q.éclaración v calificación.a.e las SitUa
ciones de invalidez permanente. en'3us distintos ,grados de inca
pacidad. el _reconocimj~ctóy denegación & (iereenos, la de
terminación de beneficiarlos, Entidades o pér$op.~ :respons-ables
del pago de la, .correspondientes prestaciones, etc;.

Ahora bien, el· e:x;traordinariódes~frolloQ.lCiUl~o en. estos
últimos afios po; la Seguridad Soc:ial,es-paüola,.;hadeterrt'tinlldo
correlativamente en el casoooncreto 'de- la provincia. déM:aclrlrl, ~
un aumento consi¡;:lerable del volufilende traba;jQen iaComisión
Técnica Calificadora de diCha proVincia, hMta:el punto de ha~
bf;,rse duplicado el núméro de casos $ resólveren los tres
últimos a.ños, con el consiguIente 'deterioro de l~pt1ncip1-os de
celeridad y eficacia qUe deben presi~ir:susactua.c;iOlies.

Con el fin de lograr la mayor agiUdady'rapid.ez Posible
en la ~ctividad de las Comisibnes TéCnicas· Qtlif.icadorfU> que
alcancen un volumen de trabajo, considerable;~lnúrner()2del
artículo 3," del Decreto 2186/1968. dEl 16 de ,ágoSto (.BoleUn
Oficial del Estado... de 20 de septiembrel pre~é:~"cr®JJiónde
más de una Comisión Técni(:'a- Ca-lific:adotaPi:"QViJ¡qiálen aqne-
llas. provincias en que el número de:, casos.resolver .Mí lo
aconseje. . ..

En tal supuesto legal,. por. las r~ones ant~:allldfdllS,haY
que consider.ar que se encuentra la· provincia de: Ma(lrict .por lo
que se estima necesaria la creación de una SS4'\1Ilct3"GOmtsíoo
Técnica Calificadora Provincial con lam1SlJ1aoompetencia fUn-
cional y ámbito territorial que la pri~ ya constituida; ....

En su virtud, aprbpuesta de la DirecciQnGe-neraJ.,de la
Seguridad Social y en USO de .las facultades qua le; ~nfieJ."e. el
precepto antes citado, este~i.nisterioha tenidos bien disponer~

Artículo único. l. Se crea una segunda GomisiónTécnica
Ca lificadora Provincial en .1a. -provindad-e'Madridcon competen"
cia territorial y funcional en todo si ámbito de ésta.

. 2, Los expedientes que se presenten .. en las .Comisiones Too
meas Calificadoras Próvinciales··(le'·.Madrid satán turnados Y
repartidos por la primera de dichas 'ComiSIones.

20379 ORDEN 'dezo de septiembre de 1974 por la que se
autoriza .4t COllvóea-toria' de' concurso-oposición, en
turno restringido, para la provisión. de plazas de.
plantilla .... vacan,te;s en .la,s· Escalas Docente de Admi
nistraeión:v,de Servtcio$Técnicos de Universida
des Laborales.
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Art. 5.~ Queda autorizado el Dir~t..,,;,, general de Promoción
Social para interpretar esta disposicIón legal y ·dictar las medi
das necesarias para su aplicación y desarrollo.

Lo que comunico a VV, lI.
Dios guarde a VV_ n.
Madrid, 20 de septiembre de 1974.

DE LA FUENTE

sentencia y se publique el aludido fallo en el ..Boletín Oficial
del Estado...

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid, 3 de octubre de 1914.-P. D., el Subsecretario, Lao

delino Lavilla..

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento,

Ilmos. Sres. Subsecretario de Trabajo y Director general de
Promoción SociaL
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ORDEN de 3 de octubre de 1974 por la que se dis
pone el curnplim:ento de. la sentencia dictada por
el Trib[lnal Supre.r!lO en el recurso contencioso·
administrativo número 302.476. prom.ovid.o por «Im
perial Chemical lndustl'Í€.$ Lirriited,.. contra resolu
ción de este Ministerib de 27 de septiembre
de 1987.
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ORDEN de 3 de octubre de 1974 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por
el Tribwwl Supremo en eL' recurso contencioso
administrativo número 302.3$2, promovido por ..Ame
rican Cynamtd Company", contra resolucí6n de este;
Ministerio de 24 de julio de 196?

Ilmo. Sr.: En el recursocontencíoso-administratívo núme
ro 302,3B2,. interpuesto ante el Tribunal Supremo por ..American
Cynamid Compa-np. contra resolución de este Ministerio de 24
de julio de 1967, se ha dictado con fecha 29 de abril de 1974
sentencia; cuya parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que la excepción de inadmísibilidad del reéurso
rontencioso-f\dministrativo interpuesto por "American Cynamid
Com~ny" y alegada por el Abogado del Estado no es proce
dente, y, por el co,\trario, estimamos el mismo, y en su virtud,
por no estar ajustadas derecho, anulamos la resolución del
Registr'Ú de la Proplédad Industriai de veinticuatro de julio de
mil novecientoc sesenta y siete. confirmada en veintitrés de
septiembre de mil noVecientos sesenta y ocho, por la que se
denegó la marca "Auromix" para distinguir "preparaciones
farmacéuticas, medicinales y veterinarias", y disponemos que
se a.dillitaa registro CORlO marca indicada denominación; sin
que proceda una condena en costas~

Así por esta nuestra s~ntencia, que se publicará en el "Bo·
leUn Oficial del Estado". e insertará en la "Colección Legis
lativa", definitivamente juzgando. Jo pronunciamos, mand~mos
y firmamos.»-

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer Que se cumpla en sus propios tcérmÍnos la referida sen
tencia y se publique el aludido fullo e~ el .. Boletín Oficial
del Estado.'" .

Lo que comunico 8. V. 1. para su conocimiento y qemas
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Maqrid. 3 de octubre de 197'L-P D .. el Subseuefnrio, Lan~

deHno LaVilla_

Umo. Sr. Subsecretario de e5>te Departamento.

.OnDEN de 3 de octubre de 1974 por la que .s8
dispone eL cumplimiento de la sentfmcia dictacta
por el Tríbunal Supremo en el recurso cont.encioso
administrativo número 302.350. promovido por Dr.
Karl Thomae G. M. B. Ro-, cant'ra resolución de
este Ministerio de 18 de febrero de 1967.

Ilmo. Sr,; En el recurso contencioso-adminiE·traUvo mime
ro ::J02.350. interpuesto ante el Tribunal Supremo por, "De Karl
Thomae G. M. B. H.". contra resoluCión de: este Ministerio de 18
de febrero de 196.;1. se ha dictado con fecha. 4 de abril de 1974
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

,,-Fallamos: Que se desestima·el recurso interpuesto por la.
representación de ",Dr. Karl Thomae G. M. B, H.», contra la
resolución del Registro de la Propiedad Indu&trlal de trece de
abril de mil novecientos sesenta y siete, qUe concedió la marca
internacional número doscientos sesenta y se~s mil quince para
distinguir productos de la clase- cuarenta· del nomenclátor in~
dustrial -con la denominación ""Bil1oo1vine~ a ..Establi~sement
Mornard.. (a. p. r. lJ y la desestimatoria por 'silencio del, recurso
de reposición. cuyas resoluciones confirmamos por estar ajus
tadas a derecho, sin hacer especial condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia. que -se publiCará en el "Bole
tín Oficial del Estado.. e insertará en la- ..Colección Legislativa;'.
definitivamente juzgando lo pronunciamo~., mandamos y firma
n1QS."

MINISTERIO DE INDUSTRIA

En su virtud; este MinisteriO. en cumplimiento. de lo preve
nido en la Ley de 27 dediclembre de 1956. ha tenid-O a bien
disponer qW'l se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el ..Boletín Ofioial
del Est~do".

Lo que comunico a -V. l· para su -e-onocimiento y demás
efectos.

Dios gua,rde a V. I. muchós años.
Madrid, 3 de octubre de 1974.-P, D., el Subsecretario, Lan

delino Lavilla.

Ilmo. Sr. Subsecretario de e~te Departament.o.

. ,

20381 ORDEN d; 3 de -octubre de 1974. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictadtí por
el Tribunal Supremo en el recurso contenCioso"ad-
ministrativo número 302.368, promovido por don Jo-
sé Maria IzquierdO Pascual, contra resolución ele
este Ministerio de 30 de mayo de 1~8.

Urna Sr.: En el recurso contencioso~administrativonüme
ro 302,368, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don José
Maria Izquierdo Pascual. contra resolución de es-te Ministerio
de 30 de mayo de 1968. se ha dietado con fecha 6 de mayo de
1974 sentencia, cuya parte dispositiva. es como sigue:

"Fallamos: Que en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don José María Izquierdo Pascual contra la- Ad~
ministración General del Estado, debemos declarar y decla
ramos la- desestimación de (;uantaSopretensione-sse formulan
en el escrito de demanda, por estar ajustada a derecho la reso
hidón di'Ctada el día treinta de mayo de míl novecientos sesenta
y ?c,ho ~or el Jefe del Registro de la Propiedad Indüstrial. del
MmlstenQ de Industria, estimatoríaa su vez del recurso de
reposición planteado contra otra anterior de diez. de marzo de
mil nov~ie~tos sesenta y ~jete; todo ello sin hacer e-spedal
pronupclamlento respecto del pago de las costas procesales.

ASl por este. nuestra sentencia, qUé se publicará eh él .,Bole
tín:Op,cial del E~ta-do.. e insertara en la ",Colección L-eglslativa,»,
defm!t.vamente Juzgando,lo pronunciamos, mandamos y firma"
mos,,,

. En su virtud, este Ministerio. en cumplimiento de lo pr€ve
n.ldo en la Ley de 27 de diciembre de 1958, ha tenido a bien
dlSjnner que se cumpla en SllS propios términos la referida

Ilmo. Sr-· En el recurso conb3nc1osú-adminisLrativo nÚme~·

ro 302.470, interpuesto ante el Tribunal Supremo por ..Imperial
Chemical Industries Limitad". contra resolución de este Minis
terio de 27 de septiembre de 1967, se ha dictado con fecha 24 de
mayo de 1974 sentencia, cuya parte dispositiva escomo sigue:

«Fallamos: Que sin apreciar la causa de inadmisión alegaCfa
por el coadyuvante y desestimando el recurso 302.476/1914.
interpuesto por "Imperial Chemical Industries Limitad", contra
acuerdo de veintisiete de septiembre de mil novecientos sesenta
y aietedel" Registro de la- Propiedad Industrial y denegación
tácita del recurso de reposición contra el mismo, sobre conce
sión de :márca en favor· del Sindicato Nacional de la Aliméhta
ci6n, debemos declarar y declaramos -que dichos actos son válí
dos por :estarajuatados al ordenamiento jurídico; sin declaración
de costas -en este recurso.

Asi por. esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado" e insertara en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos,,,

~n su virtud. este Ministerio en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de dlciembre de 1956. ha tenido' a bien
disponer que se cumpla en sus propios tétnünos la refetida sen
tencia y se publique el aludido fa.Uo en el ",Boletín. Oficial del
Estado".

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guard'~ a V. 1. muchos años.
Madrid. 3 de octubre de 19i4.-P. D.. el Subsecretario, Lan

delino LaviJla

Umo. Sr.~ Subsecretario de este Departamento.
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